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TráfllCO de las Empresas. con SUjeción a las cláusulas y condi
ciones que se establecen en la presente.

8egUndo.-Perlodo de vigencia: Este Convenio regira desde
elIde enero al 31· de- diciembre de 1970.

Tercero.-Extensi6n subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los establecimientos que· figure.n en la relación deftn1tiva apro
ba.da por la Com1ilón Mixta en su propuesta de 11 de junio
de 1970 ,exclUidos loa domicU1ados en las provmcias de Alava
y Navarra, todos aquellos que han presentado su renuncia
en tiempo y forma y territorios dependientes de la Dirección
General de Promoción del 8a.hara

Cuarto.-Extensi6n objetiva: El Convenio comprende ías
actividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas.
que se detallan a cont1nua.clón:

a) Actividades: Prestación de serv1cios de hospedaje.

I Quedan excluidas del presente Convenio:

1

, 1.0 Las. operaciones realizadas en Alava., Navarra, ceuta,
Melija y territorios dependieI}.tes de la D1reccl6n Gerun'al de
Pr"omoción del Sabara.

I b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles------
Presta.cl(>n de servlclos .
Prestación de servicios en islas Canarias ........•.....................

Articulo

3
3

I·-"""'~-
1 525.000.000 2.7 %
,17.500.000 2 %

1 Total !

CUota

14.175.000
350.000

14.525.000

C'ARICANO

Excmo. Sr. Díreclor general de 8eguridact.

Hispano America.no en Madrid. y conten1d.CIIS en los resguardos
números 812626 y 812625, respectivamente, exención que sub-
sístirá en cuanto se empleen directamente los referidos bienes _
o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la. Fundación.

Madrid, 13 de junIo <le 1970.~1 Director ge~, José
Maria TejerA.

ORDEN de 30 de julio de 1970 por la que se con
cede la Cruz OJ Mérito Policial, con di8tintivo
blanco, al funcionario en m-dcttcaB del CuerPO Ge
neral de Pdlicfa don Adofto Utrllla del Cura.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, a pr0r,uesta de l~ Direcc1ón General de seguridad
y por considerar e comprendido en el articulo séptimo de la
Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Mirústerio ha terúdo a· bien conceder la Cruz al Mérito
Policial. con distintivo blanco. al funclonario4 en· prácticas del
Cuerpo oen.,.al de Pollcla don Adolfo UtrIlla del CUra.

A los fines del articulo 165. números 2 y lO, de la Ley 41/1964.
de 11 de jUlÚo, de reforma del Sistema Tributarlo, la anterior
condecoración' se otorga para premiar servicios de mérito ex
traordinario.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento yefeetos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid, 30 de Julio de 1970.

CM:RICANO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN $: 30 de julio de 1970 por la que se con
cede la Cruz al Mérito POUClal.. con- tiísttntivo
rO'jo, a los componentes del Cuerpo de Policía Ar
mada que se mencionan.

Excmo. Sr.: En atención a los 'méritos que concurren en los
interesados. que se han destacado por su entrega. al eumP1im1ento
del debr, y con el propósito, de fomentar la interior satl8facelón
y estimulo de los com_tes del Cuerpo a que perten-.>; de
acuerdo eón los apartados a) y e) del artículo sexto de la Ley
5/1964, de 2ll de abril,

Este Ministerio ha resuelto conceder la Cruz al Mérito Pollo
cia!, con distintivo rojo, & los miembros del Cuerpo de Policía
Armada que a continutreión se expresan:

CapItán don Franclsco Cabreros Antá.
CapItán don José Muft""Ramlrez.
Policía don Juan Pérez Qarcia.
Policía don Manuel Torres Burgos.

A Jos fines del artll:ulo 165, números 2 y lO, de la Ley 41/1964
de 11 de junio, de reforma del S1stetna Tributario, las anteriores
condecoraciones se otorgan para premiar servicios de mérito ex
traordinario.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
.. Dlo¡Cguaro,'-¡¡'v,""Ec nlUclio,.--all<>s:'·· ..... . - _. .- --.

Madrid, 30 de julio de 1970.

I Excmo. Sr. Director general de seguridad.

Qumto.-La cuota global para el conjunto de contr~buyen~

tes y por las actividades y hechos imponibles comprendldos en
el Convenio Be fija en catorce millones quinientas veinticinco
ml! pesetas.

Séxto.-Reglas de; dlstrlbución de la cuota. global: Para 1m·
putar a cada. contribuyente sus bases y cuotas individuales se
apllcarin las siguientes reglas: Volumen de facturación de
cada estableclmlento.

Séptlmo.-El sefllllamlento, exhlblclón y comunicaclón de
las bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo
dispuesto en la ,Orden de 3' de mayo de 1966. y se imputarán
a lOs contribuyentes los coe1lc1entes o puntos que proceda de
los fijados para cada regla de dlstrlb1Hllón.

OCtavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos: el primero a la not1:.flcacl6n. conforme a 10 dispuesto
en el articulo 20.2 del Reo1amento Qe~ de Recaudación, y
el segundo, con venclmlento el 20 de novIembre de 1970, en la
forma prevista en el articulo 18, número 2, apartado A.) de la
Orden de 3 de mayo de 1966.

Noveno.-La aprobac1ón del Convenio no exime a los con~
trtbuyentes de sus obl1ga~es tributariBS 'por actividades, he
chos imponibles y per1Odos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal, documental, contable o de otro orden que sean
preceptivas, salYo 1.. de ~Ián de declaraclone..llqui·
daclones por los hechos imponibles objeto del convenio.

Décimo.-En la documentación a. expedir o conservar. según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar, necesa
riamente la mención del Convenio.

Undéelmo.-La trlbutaclán apllcable a las altas y bajas que
se produzcan durante el perlodo de vigencia del Convenio, el
prooedlmlento para BUStonlllar las reclamaciones y las nonnas
y g_.. para la ejeeuclón y efectos del mismo, $O ajusta·
rán a lo que pus. estos fines d1Bpone la Orden de 3 de mayo
de 1966,

Duodéc1mo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, seapllcarán, en cuanto proceda. la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966,

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
'iMadr1d. 24 de julio de ltmJ.-P. D., el Subsecretario, José

MarIa _ de Vleufta.

Ilmo. Sr. DIrector general de Impuee.tos IndJrectos.

IlE80LUCION de la Dirección General de lo Con·
tencfoso del E.tfIdo por la que se concede a la «Fun
dación UniversftaMa Galerias Preci4dO$ll, instituida
en Madrl4, ampliación de e:<ención del Impuesto
.obre loa __ de la. Per8OU/U Juridica8.

Visto el expediente promovido por el exce1ent1simo sefior
don José Botella Lluslá, Rector de la Unlversldad de Madrid,
solicitando en nombl'e de la «Fundaclán Universltarle. Galenas
Precllldos. la exención del !:lnl!UOllto Ilobre los Bienes de las
Persooas Jurld1c&8 para los tltuloa con que $O ha Incrementado
durante el allo 1970 SU capüal lnlclal, ya declarado exento por
este centro _vo, al !gUa! que las ampllac/One8 correspon.
diente. a los al'Ios 1963 Y siguientes, esta Dlreeclón Qe¡leral
acuerda decle.rar exentos del tmpuesl:c> sobre los BIenes de 1..
Pe<'sonas JurId!cas los siguientes _: 240 acelone. de
ccery..... El Agulla. s. A.», n1lmeroo 2131420/27, 2131452157,
24661:12/23, 213141l1i 161, 21314118/34, 1_41 84, 2012741,

=~~el~,l$.2~~1::~·b, ~~~~~~~
les~ 1651802, 11l6ll83lII39, 217'1'lfl'l/55, 3800432/81, 48389351
38, 5_/59, 508:12'14 al V8, 5OII2930/so. 5080211/55, 5582888/89,
6059233/36 y llI61003, depooltados en la Casa Central del Bon<o


